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El 60 % de los jóvenes en Colombia considera que 
la limitación de recursos económicos es la 
principal razón por la que se les dificulta o les es 
imposible alcanzar el nivel educativo al que 
aspiran. La afirmación se deriva de la Encuesta de 
Opinión en Educación 2024, realizada a niños y 
jóvenes entre los 12 y los 28 años en 12 ciudades 
y municipios del país, elaborada por la Fundación 
Empresarios por la Educación, que aborda la 
percepción sobre las principales barreras que 
impiden a los jóvenes acceder al ciclo superior de 
estudio o causan el abandono del sistema 
educativo, acrecentando las tasas de deserción. 

LAS BARRERAS QUE 
LIMITAN A LOS 

JÓVENES A ESTUDIAR

COLUMNA DE RECTOR
José Consuegra Bolívar

https://www.elheraldo.co/columnas-de-opinion/jose-con
suegra/las-barreras-que-limitan-los-jovenes-estudiar-colu
mna-de-jose

Más Noticias en: : 
https://www.elheraldo.co/columnista/jose-consuegra

Leer columna Completa en: 

Rosa Isabel Gómez Asís, abogada egresada 
de la Universidad Simón Bolívar de 
Barranquilla, ha sido nombrada Juez Cuarta 
Penal del Circuito de Maicao. El alcalde de 
Maicao, Miguel Felipe Aragón, oficializó la 
posesión del cargo.

La doctora Gómez Asís, quien cuenta con 
más de 15 años de experiencia en la Rama 
Judicial, es Especialista en Derecho 
Procesal Penal y en Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario. Su 
trayectoria profesional incluye importantes 
cargos como directora de la cárcel 
municipal de Maicao, Comisaria de Familia, 
Secretaria de Gobierno, Defensora Pública 
y Juez Primero y Segundo Promiscuo 
Municipal de Maicao.

Se destaca la integralidad y excelencia de 
Gómez Asís en cada uno de los roles que ha 
desempeñado, lo que la ha llevado a ser 
reconocida y respetada en el ámbito 
judicial. Este nombramiento como Juez 
Cuarta Penal del Circuito de Maicao refleja 
su dedicación y compromiso con la justicia 
y los derechos humanos.

EGRESADA DE UNISIMÓN, NUEVA JUEZ 
CUARTA PENAL DEL CIRCUITO DE MAICAO
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En un notable avance para la salud pública del municipio de 
Chibolo, Jelixa Orozco Beltrán, fisioterapeuta egresada de la 
Universidad Simón Bolívar, ha sido designada como la nueva 
Secretaria de Salud. La ceremonia de posesión fue el 4 de enero de 
2024.

Orozco Beltrán, quien se graduó del Programa de Fisioterapia en 
2016, ha demostrado un compromiso inquebrantable con el 
bienestar comunitario a lo largo de su carrera. Su designación 
representa una apuesta por fortalecer los servicios de salud en 
Chibolo y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

El alcalde de Chibolo, al anunciar el nombramiento, destacó la 
experiencia y dedicación de Orozco Beltrán, afirmando que su 
liderazgo será crucial para enfrentar los desafíos sanitarios del 
municipio. Con su formación y experiencia, se espera que Jelixa 
Orozco impulse iniciativas innovadoras y mejore la atención 
médica en la región.

JELIXA OROZCO BELTRÁN, 
NUEVA SECRETARIA DE SALUD DE 
CHIBOLO, MAGDALENA

Nos complace anunciar nuestro nuevo convenio 
estratégico con BPO Visión, exclusivo para la comunidad 
Unisimón. ¡Aprovecha un 10% de descuento en 
monturas y lentes!

Dirección: 

Calle 72 N° 57 - 68, Local 4 Piso 1, Barranquilla. 

Correo: asesoresbpo@gmail.com

Este beneficio aplica para estudiantes, 
egresados, funcionarios administrativos, 
docentes y sus familias.

Para más información, la línea de atención 302 8434792 o sigue a @bpovision en Instagram.

CONVENIO DE BENEFICIOS PARA 
EGRESADOS DE UNISIMÓN: 
DESCUENTOS EN MONTURAS Y LENTES



@sostenibilidadempresarial 
Cel.: 3188041928
PBX: 6053160930 - 6053160932
ext.: 1640–1641-1642-1643-1613
sostenibilidadempresarial@unisimon.edu.co

@cecunisimon
Cel.: 3175099888
PBX: 3160930 - 3160932,
ext.: 1640-1641-1642-1643-1613
educacioncontinuada@unisimon.edu.co

Mayor información:
Extensión y Servicios Externos Universidad Simón 
Bolívar 

FORTALECE TU PERFIL A 
TRAVÉS DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN CONTINUADA 
UNISIMÓN.
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